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COBIERNO
DE COLOMBIA MINMINAS

EL SUSCRITO ASESOR SECRETARIA GENERAL, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE COORDINADOR DEL GRUPO

DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO OEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA

HACE CONSTAR

Que en cumplimiento de las siguientes normas:

. Decreto 270 del 14 de febrero de 2017 que modiflca y adiciona el Decreto 1081 de 2015, Decreto Único Reglamentario de
la Presidencia de la República, en relación con la participación de los ciudadanos o grupos de interesados en la elaboración
de proyectos específicos de regulac¡ón.

r Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017, que reglamenta los plazos para la publicación de proyectos especif¡cos de
regulación que expide el Ministerio de Minas y Energia y se dictan otras drsposrciones.

. Resolución 4 '1304 del 24 de noviembre de 20'17 que modifica la Resolución 4 0310 del 20 de abril de 2017 por la cual se
reglamenta los plazos para la publicación de proyectos especificos de regulación que expide el ¡,,linisterio de M¡nas y Energía
y se dictan otras disposiciones.

El Ministerio de Minas y Energia ha publicado para consulta de la ciudadania y grupos de interés, y a fin de recibrr opinrones

sugerencias y propuestas alternativas, el siguiente proyecto:

Decretol "Por elcual se extiende la vigenc¡a de algunos reg¡amento8 aplicables a los sectores de hidrocarburos, biocombustibles

y mineria'.

óQue dicho proyecto se publ¡có del doce (12) de diciembre hasta el diecisiete (17) de diciembre de 2018 en el Portal web, sección

al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudadana en el siguiente vínculo:

al que también pudieron acceder los interesados desde la sección de transparencia y acceso a la informac¡ón pública.

l: . Otras Not¡cias
'i 4)

,9üag0e durante eltiempo dispuesto para hacer comentarios aldocumento en discusión, se recibieron dos (02)comentario a través

del Correo electrónico: pciudadana@minminas.gov.co

Dada en Bogotá a los veintiún (2'1) dias del mes d6 diciombre de 2018.

Ane)(o: Un (01) folio -soporte divulgación
Proyectó: Revisó: Manha lsabelJaime Galvis

Revisó: Aida N4arcela Nieto Penagos

AproborJulián Eduardo Páez Gil
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:qe para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibilidad de este foro y los canales de comunicación

zdonde enviar sus observaciones a través de los siguientes med¡os:
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GRUpo DE pARTlctpAcúN y sERvrcro AL cruDADANo

lnforme documento en discusión

Proyecto de Decreto "Por el cual se extiende la vigencia de algunos reglamentos aplicables a los sectores de
hidrocaóuros, biocombustibles y minería".

Fecha de inicio de publicación:

Fecha fln de publicación:

Solicitantes:

402

12 de diciembre de 2018

'17 de diciembre de 2018

Yolanda Patiño Chacón

Oficina Asesora juridica

José Manuel Moreno Casallas
Dirección de Hidrocarburos

Medios de divulgación:

¡ Portal Web www.minminas.qov.co en:

. lilódulo de Foros: Minl\¡,linas/

. Atención al Ciudadanoi Foros/
¡ Aviso en Home/portal Web MME

r Notic¡as

lVledios de recepción comentarios: coneo.pciudadana@minminas.oov.co

PUBLICACIÓN

Se publicó la noticia, enlace directo alforo donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evidencia en

el srguiente enlace e imágenes.

httos://www.minm¡nas.qov.coien/loros?idForo=24067598&idLbl=Listado+de+Foros+de+Diciembre+De+2018
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